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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 214 del Código Penal Federal y 24 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y adiciona un artículo 63 Ter a la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Héctor Saúl Téllez Hernández e integrantes del Grupo Parlamentario PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados.   

22 de noviembre de 2023.. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

19 de septiembre de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia, y de Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Prever como ejercicio ilícito todo aquel que por razón de su empleo, cargo o comisión, afecte el patrimonio o los 

intereses de alguna dependencia o entidad de la administración pública federal centralizada, organismos 
descentralizados, empresa de participación estatal mayoritaria, asociaciones y sociedades asimiladas a éstas y 

fideicomisos públicos, de empresas productivas del Estado, al inaugurar a través de eventos, actos o anuncios públicos, 
obras, proyectos, o trabajos inconclusos, o que aún no se encuentran en funcionamiento u operación. Agregar que los 

servidores públicos serán responsables de que la inauguración de las obras y servicios relacionados con las mismas a 
través de eventos, actos o anuncios públicos se realicen en cuanto el programa de ejecución esté totalmente concluido. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73 del Código Penal Federal y en la fracción XXXI, del 
artículo 73, en relación con el artículo 134 en relación a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y las fracciones fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 108 y 109 de la Ley General De 

Responsabilidades Administrativas, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 

práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 

 
 

 
Artículo 214. ... 

 
 

I. ... 

II. ... 
III. ... 

 
IV.- Por sí o por interpósita persona, sustraiga, destruya, 

oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o 
documentación que se encuentre bajo su custodia o a la 

cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en 
virtud de su empleo, cargo o comisión. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

DECRETO 

 
PRIMERO. Se reforma y adiciona una fracción IV 

recorriéndose las subsecuentes del artículo 214 del Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 

 
Artículo 214.- Comete el delito de ejercicio ilícito de 

servicio público, el servidor público que: 
 

I.- ... 

II.- ... 
III.- ... 

 
IV. Al que por razón de su empleo, cargo o comisión, 

afecte el patrimonio o los intereses de alguna 
dependencia o entidad de la administración pública 

federal centralizada, organismos descentralizados, 
empresa de participación estatal mayoritaria, 

asociaciones y sociedades asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos, de empresas productivas del 

Estado, al inaugurar a través de eventos, actos o 
anuncios públicos, obras, proyectos, o trabajos 

inconclusos, o que aún no se encuentran en 
funcionamiento u operación, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
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... 

... 
 

V.- Por sí o por interpósita persona, sustraiga, destruya, 

oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o 
documentación que se encuentre bajo su custodia o a la 

cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en 
virtud de su empleo, cargo o comisión. 

 

VI.- Por sí o por interpósita persona, cuando legalmente le 
sean requeridos, rinda informes en los que manifieste 

hechos o circunstancias falsos o niegue la verdad en todo 
o en parte sobre los mismos, y 

 
VII.- Teniendo obligación por razones de empleo, cargo o 

comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a 
personas, lugares, instalaciones u objetos, incumpliendo 

su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, 
o a los lugares, instalaciones u objetos, o pérdida o 

sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. 
 

... 

... 

 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 
 

Artículo 24. La planeación, programación, 
presupuestación y el gasto de las obras y servicios 

relacionados con las mismas, se sujetará a las 
disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, así como a lo previsto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 

disposiciones aplicables y los recursos destinados a ese fin 

SEGUNDO. Se reforma y adiciona un párrafo sexto al 
artículo 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 
 

Artículo 24. ... 
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se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia, honradez e imparcialidad para satisfacer los 
objetivos a los que fueren destinados. 

 
... 

... 

... 

... 

 
No tiene correlativo 

 

 

 
 

 
... 

... 

... 

... 

 
Los servidores públicos también serán los 

responsables de que la inauguración de las obras y 
servicios relacionados con las mismas a través de 

eventos, actos o anuncios públicos se realicen en 
cuanto el programa de ejecución esté totalmente 

concluido. 
 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
 

No tiene correlativo  

TERCERO. Se adiciona un artículo 63 Ter de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 63 Ter.- Cometerá ejercicio ilícito de 

servicio público el servidor público que por razón de 
su empleo, cargo o comisión, afecte el patrimonio o 

los intereses de alguna dependencia o entidad de la 
administración pública federal centralizada, 

organismos descentralizados, empresa de 
participación estatal mayoritaria, asociaciones y 

sociedades asimiladas a éstas y fideicomisos 
públicos, de empresas productivas del Estado, al 

inaugurar a través de eventos, actos o anuncios 
públicos, obras, proyectos, o trabajos inconclusos, o 

que aún no se encuentran en funcionamiento u 
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operación, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

 

 

 

 

TRANSITORIO. 

 

PRIMERO. La presente reforma entrara en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Alejandro Contreras 


